
   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.A. 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE RODRIGO DANIEL SALGADO BEDOYA 
DEMANDADO TOMAS MARIANO ORTIZ OSORIO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2024-00151-00 
DECISION AUTO REQUIERE AL DEMANDANTE 

Pasa al despacho el proceso de la referencia, promovido por el señor 
RODRIGO DANIEL SALGADO BEDOYA, identificado con la C.C. N° 
15.040.085, en causa propia, en contra del señor TOMAS MARIANO ORTIZ 
OSORIO identificado con la C.C. N°11.063.992, la cual, está pendiente 
resolver sobre su admisión.  

Sin embargo, no se aporta el reverso de la letra de cambio, la cual, aporta el 
ejecutante como titulo de recaudo, por lo anterior, se le requerirá en miras 
a que aporte la misma. 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  

RESUELVE 

ÚNICO. Requerir a la parte demandante en miras a allegue el reverso del 
título valor identificado como letra de cambio de fecha 22 de marzo de 
2022, de conformidad a lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
decisión. Concédasele el termino de 5 días, para que cumpla con la carga 
procesal impuesta. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez
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A.A. 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO VERBAL SUMARIO – FIJACIÓN ALIMENTOS 
DEMANDANTE GREY PATRICIAS MARTINEZ MARTINEZ 
DEMANDADO LVIS MARTINEZ MORENO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2024-00115-00 
DECISIÓN AUTO ADMITE DEMANDA – DECRETA MEDIDA 

 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, en el cual, la señora GREY 
PATRICIA MARTINEZ MARTINEZ identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.067.863.75, actuando en representación de los intereses de los 
NNA ISAIAS MARTINEZ MARTINEZ identificado con el Registro Civil NUIP 
N°1.138.088.202, a través de apoderado judicial OSCAR ORLANDO 
IBARRA SANTOS identificado con la C.C. N°1074.009.284 y T.P. N°84279 
del C. S. de la J., presenta demanda verbal sumaria de fijación de cuota de 
alimentos en contra del señor ELVIS MARTINEZ MORENO, identificado con 
C.C. N° 78.788.188, el cual, está pendiente resolver su admisibilidad.  
 
En atención a que, la demanda en referencia cumple con los presupuestos 
procesales del artículo 82, 84 y 391 de la ley 1564 de 2012 se procederá 
admitir la misma. 
 
Por su parte, advierte el despacho, solicitud de fijación de alimentos 
provisionales en compañía de medida cautelar al demandado. Lo pretendido 
tiene asidero en la ley 1098 de 2006. Sea primero aclarar que, la solicitud 
realizada fue por el 50% del salario básico mensual del demandado, 
anexando igualmente un pago de nómina del demandado de marzo de 2023, 
en el cual se evidencia un neto a pagar por salario $1.248.524,oo. 
 
Como sustento de la anterior petición también discrimina los gastos del 
menor de la siguiente manera: 
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A.A. 

 
Sobre el particular debe traer a colación el despacho la sentencia de la H. 
CORTE CONSTITUCIONAL C-994 de 2004, con M.P. JAIME ARAUJO 
RENTERIA, esta indica: 
 

(…) el decreto de alimentos provisionales requiere que el demandante aporte 
con la demanda al menos prueba siquiera sumaria de la existencia de la 
capacidad económica del demandado y que si aquel no aporta también 
prueba del monto de la misma, mediante una interpretación sistemática el 
juez deberá aplicar la disposición contenida en el Art. 155 del mismo Código 
del Menor en virtud del cual se presumirá legalmente que el alimentante 
devenga al menos el salario mínimo legal. Lógicamente, por la naturaleza de 
esta presunción, las partes podrán desvirtuarla con la prueba contraria, 
tanto en el sentido de que dicha capacidad es mayor, como en el sentido de 
que ella es menor. 
  
Lo anterior significa que pueden presentarse tres (3) situaciones: 
  
-         Que no exista prueba siquiera sumaria de que el demandado tiene 
recursos económicos, caso en el cual no es procedente que el juez le imponga 
la obligación de dar alimentos provisionales. 
  
-         Que esté demostrado siquiera sumariamente que el demandado tiene 
recursos económicos y también cuál es su cuantía, evento en el cual el juez 
debe imponerle la obligación de dar alimentos provisionales, de conformidad 
con el contenido de dichas pruebas y las normas legales sobre su 
apreciación. 
  
-         Que exista prueba siquiera sumaria de que el demandado tiene 
recursos económicos pero no exista dicha prueba sobre su cuantía, 
supuesto en el cual el juez debe imponerle la obligación de dar alimentos 
provisionales, con base en lo dispuesto en el Art. 155 del Código del Menor, 
en virtud del cual se presume legalmente que aquel devenga al menos el 
salario mínimo legal. 

 
Evidencia el despacho que, estamos frente a la segunda situación descrita 
por la Corte, por otro lado, la naturaleza previa de la medida cautelar, no le 
permite al despacho dictaminar la misma como fue deprecada, pues, estaría 
emitiendo una sentencia sin haber surtido el trámite legal correspondiente, 
tramite al cual se deben allegarse los argumento y solicitudes probatorias 
por las partes que permitan a este despacho resolver de fondo las 
pretensiones de la demanda, así las cosas, debe tenerse en cuenta que, las 
medidas provisionales en los procesos de fijación de alimentos están 
predispuestas a garantizar la manutención del menor, no a asegurar el 
resultado del proceso, por lo cual, se decretará dicha medida, pero, por el 
30% del salario del demandado. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  
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A.A. 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la presente demanda verbal sumaria de fijación de 
cuota de alimentos promovida por la señora GREY PATRICIA MARTINEZ 
MARTINEZ identificada con cédula de ciudadanía número 1.067.863.75, 
actuando en representación de los intereses de los NNA ISAIAS MARTINEZ 
MARTINEZ identificado con el Registro Civil NUIP N°1.138.088.202, a 
través de apoderado judicial, en contra del señor ELVIS MARTINEZ 
MORENO, identificado con C.C. N° 78.788.188, esto conforme a lo expuesto 
en la parte considerativa de la presente decisión. 
 
SEGUNDO. De ella y sus anexos córrase traslado al demandado ELVIS 
MARTINEZ MORENO, identificado con C.C. N° 78.788.18, por el término 
legal de diez días (10) hábiles para que la responda, contados a partir de la 
notificación legal de este proveído, de conformidad con el artículo 391 de 
la ley 1564 de 2012.     
                 
TERCERO. Ordenar al demandado ELVIS MARTINEZ MORENO, 
identificado con C.C. N° 78.788.188, suministrar alimentos provisionales 
por valor del treinta por ciento (30%) del salario devengado por el 
demandando, es decir, por $374.557,2. Por secretaria ofíciese a la empresa 
VIPERS LTDA.  
 
Una vez hecha la retención de dichas sumas de dinero, deberán ser 
consignadas en el banco Agrario a órdenes de este Juzgado por cuenta del 
presente proceso, especificando las partes y el radicado, en la cuenta de 
depósitos judiciales número 238072042003. Ofíciese en tal sentido. 
 
CUARTO. El encargado para tal efecto, deberá constituir certificado de 
depósito y ponerlo a disposición de este juzgado dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda 
consumado el embargo. 
 
QUINTO. Notifíquese el presente proveído a las partes de conformidad con 
el artículo 290 y s.s. de la ley 1564 de 2012, o conforme a lo establecido 
en la ley 2213 de 2012. 
 
SEXTO. Reconocer al profesional en derecho OSCAR ORLANDO IBARRA 
SANTOS identificado con la C.C. N°1074.009.284 y T.P. N°84279 del C. S. 
de la J., como apoderado de la parte demandante en los términos y 
facultades del poder conferido. 

 
NOTIFIÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez
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A.A. 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
DEMANDANTE BERTULIO PARRA TORRES 
DEMANDADO ELIZABETH CORREA OCAMPO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2024-00043-00 
DECISIÓN  AUTO REQUIERE A SECRETARIA – PONE EN 

CONOCIMIENTO 
  
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro el cual, existe una carga 
procesal atribuida a la secretaria del despacho, consistente en emplazar a 
la parte demandada en el presente asunto, orden emitida mediante auto de 
fecha 14 de marzo de 2024, revisado el aplicativo TYBA de la rama judicial, 
se evidencia lo siguiente: 
 

 
 
Por lo anterior, se le ordenará en miras a que, de cumplimiento a lo regulado 
en providencia anterior. 
 
 Por otro lado, se allegó por parte de la SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO – REGISTRADOR PRINCIPAL II PP de MONTERÍA 
el oficio No. 1402024EE N°0418, en el cual, se indica lo siguiente: 
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A.A. 

 
 
Visto lo anterior, encuentra este despacho pertinente poner en conocimiento 
a la parte demandante de la citada respuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  

RESUELVE 

PRIMERO. Ordenar a la secretaria del despacho en miras a que de 
cumplimiento a lo ordenado en el acápite SEGUNDO del auto de fecha 14 
de marzo de 2024, de conformidad a lo expuesto en la presente providencia. 

SEGUNDO. Poner en conocimiento a la parte demandante del oficio No. 
1402024EE N°0418 allegado a este despacho por parte de la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO – REGISTRADOR 
PRINCIPAL II PP de MONTERÍA, acorde a lo esbozado en la parte 
considerativa del presente proveído.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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A.A. 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BAYPORT COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO GEOGUIK ELITH MURILLO BLANCO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2023-00516-00 
DECISION AUTO QUE ACEPTA RENUNCIA – RECONOCE 

APODERADO - REQUIERE NOTIFICACION 
 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado 
judicial de la parte demandante presentó renuncia al poder otorgado.  
 
Visto lo anterior, por ajustarse a lo preceptuado en el art. 76 de la ley 1564 
de 2012 se aceptará la renuncia presentada en los términos del mismo 
artículo. 

Por otro lado, la parte demandante presentó poder a la profesional en 
derecho CAROLINA ABELLO OTÁLORA identificado con la C.C. N° 
22.461.911 y T.P. N° 129.978 del C. S. de la J., teniendo en cuenta que el 
poder cumple con los requisitos legales, se reconocerá personería para 
actuar al apoderado, en los términos del poder conferido. 

Igualmente, existe una carga procesal que está pendiente por cumplir, y 
que, corresponde a la parte ejecutante, en el sentido que, no se evidencia 
que se haya surtido la notificación a la parte demandada del auto que, entre 
otras cosas, libro mandamiento de pago en el presente asunto, de fecha 18 
de diciembre de 2023.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Aceptar la renuncia al poder presentada por la profesional en 
derecho FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ identificada con la C.C. N° 
35.421.043 y con tarjeta profesional No. 209.392 del C. S. de la Judicatura, 
como apoderada judicial de la parte demandante en el presente asunto. 

SEGUNDO. Reconocer al profesional en derecho CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA identificado con la C.C. N° 22.461.911 y T.P. N° 129.978 del C. 
S. de la J. como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
del poder otorgado.  

TERCERO. Requerir a la parte demandante a fin de que cumpla con la 
carga procesal consistente en notificar a la parte demandada del auto que, 
entre otras cosas, libro mandamiento de pago en el presente asunto. 
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A.A. 

Concédase un término no mayor a treinta (30) días para tal efecto, so 
pena de dar aplicación a la figura de desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta 

J01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.G 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO ALBA ROCIO USUGA USUGA  
RADICADO 23-807-40-89-001-2023-00292-00 
DECISION AUTO DESIGNA CURADOR AD - LITEM 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se surtió el 
termino establecido en el art. 108 de la ley 1564 de 2012 sin que 
compareciera la parte demanda por si o a través de apoderado, a través de 
mecanismo virtuales, a recibir notificación de la presente providencia, así 
las cosas, en la atención al artículo ibidem se procederá a designar curador 
ad litem. 

Examinado el expediente, tenemos que, el despacho en auto de fecha 28 de 
septiembre de 2023 ordenó a la secretaria practicar el emplazamiento de la 
señora ALBA ROCIO USUGA USUGA, identificada con la C.C. 
N°39.420.488, esto, por medio del REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS, así pues, dicha publicación se realizó el día 22 de noviembre 
de 2023, y como ya indico, cumplido el termino de ley no se evidencia que 
compareciera la parte demandada al presente proceso. 

En consecuencia, se designará a la abogada MILEIDYS ISABEL MARCANO 
NARVAEZ identificada con la C.C. N° 44.152.877 y T.P. N° 174.820 del C. 
S. de la J., email: mileidy.molinabogados@gmail.com, como curador ad-litem 
de la señora ALBA ROCIO USUGA USUGA, identificada con la C.C. 
N°39.420.488, parte demandada dentro del presente asunto, para que la 
represente en el trámite del proceso hasta su finalización.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de  
Tierralta, 
 

RESUELVE 

PRIMERO. Designar como curador ad-litem de la señora ALBA ROCIO 
USUGA USUGA, identificada con la C.C. N°39.420.488, a la profesional en 
derecho MILEIDYS ISABEL MARCANO NARVAEZ identificada con la C.C. 
N° 44.152.877 y T.P. N° 174.820 del C. S. de la J., para que la represente en 
el trámite dentro del presente proceso hasta su finalización. 

SEGUNDO. Comuníquese este nombramiento en el correo electrónico: 
mileidy.molinabogados@gmail.com, advirtiéndose que, en caso que la 
abogada designado no se pronuncie respecto de la designación, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la comunicación, se hará acreedora de las 
sanciones de que trata el numeral 3° del art. 44 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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A.A. 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE 

Y CREDITO – COOPHUMANA 
DEMANDADO ROBIN ALONSO ALVAREZ ROJAS 
RADICADO 23-807-40-89-001-2023-00218-00 
DECISIÓN  AUTO PONE EN CONOCIMIENTO – NIEGA 

REQUERIMIENTO 
  
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro el cual, se allego por parte de 
GOBERNACION DE CORDOBA – LIDER ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA SED 
el oficio No. AF-2023-1486, en el cual, se indica lo siguiente: 
 

 
Visto lo anterior, encuentra este despacho pertinente poner en conocimiento a la 
parte demandante de la citada respuesta, por otro lado, se evidencia una solicitud 
de requerir al pagador por parte de la apoderada judicial de parte ejecutante, sin 
embargo, como se observa con antelación en esta providencia la citada 
GOBERNACION DE CORDOBA contestó la orden emanada de este despacho en el 
sentido que, no era posible acatar la misma en este momento, por existir un 
embargo judicial de cooperativa con anterioridad, así las cosas, se negará lo 
solicitado por la memorialista. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  

RESUELVE 

PRIMERO. Poner en conocimiento a la parte demandante del oficio No. AF-2023-
1486 allegado a este despacho por parte de GOBERNACION DE CORDOBA – 
LIDER ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA SED, acorde a lo esbozado en la parte 
considerativa del presente proveído.    

SEGUNDO. Negar la solicitud de requerimiento al pagador elevada por la apoderada 
judicial de parte ejecutante, de conformidad a lo expuesto en las consideraciones 
del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez
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  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA - 
CORODBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta 

J01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
A.A. 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE JORGE LUIS LOZANO ALVAREZ 
DEMANDADO ERWIN RICARDO RUIZ ARGEL & FELIX 

ROSENDO CUELLO CABRALES 
RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00282-00 
DECISION AUTO TERMINA PROCESO 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado 
judicial de la parte demandante, allega memorial donde solicita la 
terminación del proceso ejecutivo de la referencia por pago total y el 
levantamiento de las medidas cautelares. 
 
Visto lo anterior, y atendiendo a que lo pretendido cumple con los requisitos 
del art. 461 de la ley 1564 de 2012, se aceptará la solicitud deprecada por 
la parte. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Dar por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO. Siempre y cuando no exista embargo de remanentes en contra 
del demandado, levántense las medidas cautelares que se hayan 
deprecado. Por secretaria verifíquese y comuníquese.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA - 
CORODBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta 

J01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
A.A. 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO SIXTO MANUEL LOBO PARRA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2020-00285-00 
DECISION AUTO TERMINA PROCESO 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado 
judicial de la parte demandante, allega memorial donde solicita la 
terminación del proceso ejecutivo de la referencia por pago total, el 
levantamiento de las medidas cautelares, y el desglose de los documentos. 
 
Visto lo anterior, y atendiendo a que lo pretendido cumple con los requisitos 
del art. 461 de la ley 1564 de 2012, se aceptará la solicitud deprecada por 
la parte. 
 
Igualmente, atendiendo a que lo pretendido cumple con los requisitos del 
art. 116 y 461 de la ley 1564 de 2012, se aceptará la solicitud deprecada 
por la parte. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Dar por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO. Siempre y cuando no exista embargo de remanentes en contra 
del demandado, levántense las medidas cautelares que se hayan 
deprecado. Por secretaria verifíquese y comuníquese.  
 
TERCERO. ORDENAR. el desglose del título que sirvió de base a la presente 
ejecución juntos con los documentos indicados por el demandante y 
entréguese a la parte demandante, con la constancia de no haberse 
cancelado el crédito ni las garantías que lo amparan y que estas prestan 
merito ejecutivo. 
 
CUARTO. En firme la presente providencia, se ordena el archivo definitivo 
del presente proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

mailto:J01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.A. 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO DESPACHO COMISORIO No. 004/2024 SALA 

PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA - CÓRDOBA 

PROCESADO LUIS EDUARDO MARTINEZ HERRERA 
RADICADO 
COMITENTE 

23-807-60-01014-2019-00007-01 

RADICADO 23-807-40-89-001-2024-00158-00 
DECISIÓN  AUTO DEVUELVE DESPACHO COMISORIO 

DILIGENCIADO 
  
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro el cual, mediante auto 
de fecha 17 de abril 2024, se acogió la comisión procedente de la SALA 
PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA - CÓRDOBA, dentro del proceso bajo radicado 23-807-60-
01014-2019-00007-01 de ese despacho, y en el cual, se practicó el citado 
auxilio por este despacho en fecha 18 de abril de 2024, así las cosas, se 
realizará devolución del despacho comisorio al Tribunal comitente, 
debidamente diligenciado. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  

RESUELVE 

ÚNICO. DEVOLVER el despacho comisorio a la SALA PENAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA - 
CÓRDOBA, dentro del proceso bajo radicado 23-807-60-01014-2019-
00007-01 (radicación interna 23-807-40-89-001-2024-00158-00), 
debidamente diligenciado. Por secretaria remítase.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 

Firmado Por:



Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta 

J01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
NG 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO EDALIS PEÑA LOPEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2024-00001-00 
DECISION AUTO DESIGNA CURADOR AD - LITEM 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se surtió el 
termino establecido en el art. 108 de la ley 1564 de 2012 sin que 
compareciera la parte demanda por si o a través de apoderado, a través de 
mecanismo virtuales, a recibir notificación de la presente providencia, así 
las cosas, en la atención al artículo ibidem se procederá a designar curador 
ad litem. 

Examinado el expediente, tenemos que, el despacho en auto de fecha 14 de 
febrero de 2024 ordenó a la secretaria practicar el emplazamiento de la 
señora EDALIS PEÑA LOPEZ identificada con la C.C. N°39.159.800, esto, 
por medio del REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, así 
pues, dicha publicación se realizó el día 22 de febrero de 2024, y como ya 
indico, cumplido el termino de ley no se evidencia que compareciera la parte 
demandada al presente proceso. 

En consecuencia, se designará al abogado MIGUEL ANGEL SANCHEZ 
BRAVO, identificado con la C.C. N°6.843.529 y T.P. N°259738 del C. S. de 
la J., email: msanchezbravo991@gmail.com, como curador ad-litem de la 
señora EDALIS PEÑA LOPEZ identificada con la C.C. N°39.159.800, parte 
demandada dentro del presente asunto, para que le represente en el trámite 
del proceso hasta su finalización.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

PRIMERO. Designar como curador ad-litem de la señora EDALIS PEÑA 
LOPEZ identificada con la C.C. N°39.159.800, al profesional en derecho 
MIGUEL ANGEL SANCHEZ BRAVO, identificado con la C.C. N°6.843.529 y 
T.P. N°259738 del C. S. de la J. para que la represente en el trámite dentro 
del presente proceso hasta su finalización. 

SEGUNDO. Comuníquese este nombramiento en el correo electrónico: 
msanchezbravo991@gmail.com, advirtiéndose que, en caso que el abogado 
designado no se pronuncie respecto de la designación, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la comunicación, se hará acreedora de las sanciones de 
que trata el numeral 3° del art. 44 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

mailto:J01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NG 

 
Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE BANCO AGRARIO S.A. 
DEMANDADO LUIS MANUEL BEJARANO NUÑEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00345-00 
DECISION AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION 

 

Pasa a despacho el proceso de la referencia, en el cual, se profirió auto de 
fecha 03 de abril de 2024, mediante el cual, se designó como curador ad-
litem del demandado LUIS MANUEL BEJARANO NUÑEZ, al profesional en 
derecho JAIRO ANTONIO VALOYES identificado con la C.C. N° 
1073999872 y T.P. N° 362212 del C. S. de la J. 

A su vez, el designado curador en fecha 08 de abril de 2024 allegó a este 
despacho contestación de la demanda, esto, actuando en calidad del 
encargo que le fue designado por el despacho, y en representación del 
demandado LUIS MANUEL BEJARANO NUÑEZ, escrito por medio del cual 
dejo constancia que, no se opone a las pretensiones de la demanda, y no 
propuso excepción alguna. 

Visto lo anterior, tenemos que la sociedad BANCO AGRARIO S.A. con NIT. 
800.037.800-8, por medio de apoderado judicial, presentó demanda 
ejecutiva en contra de LUIS MANUEL BEJARANO NUÑEZ, identificado con 
cedula de ciudadanía N° 91.231.001. 

Estimando que la demanda fue presentada en legal forma y que el 
documento aducido como título ejecutivo de recaudo cumple las exigencias 
de los artículos 430 y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado 
dictó mandamiento de pago el día 13 de septiembre de 2021, a favor de la 
parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, por las sumas: 

 
• CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($4.569.666, oo), así como por 
los intereses corrientes y moratorios desde que se hicieron exigibles hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, será a la tasa máxima legal 
según certificación expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  

• DOS MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS 
DIECISIETE PESOS ($2.917.817, oo), así como por los intereses corrientes 
y moratorios desde que se hicieron exigibles hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, será a la tasa máxima legal según certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NG 

 
• DIEZ MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 

($10.307.312, oo), así como por los intereses corrientes y moratorios desde 
que se hicieron exigibles hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
será a la tasa máxima legal según certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
 
Así las cosas, y al no observarse causal de nulidad alguna que pueda 
invalidar lo actuado, se aplicará lo contenido en el inciso segundo del 
artículo 440 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Téngase por aceptado el cargo de curador ad-litem de la 
demandada LUIS MANUEL BEJARANO NUÑEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía N° 91.231.001, por parte del profesional en derecho JAIRO 
ANTONIO VALOYES identificado con la C.C. N° 1073999872 y T.P. N° 
362212 del C. S. de la J. 

SEGUNDO. Seguir adelante la ejecución en contra del señor LUIS MANUEL 
BEJARANO NUÑEZ, identificado con cedula de ciudadanía N° 91.231.001, 
tal como se ordenó en el auto que libró mandamiento de pago. 
 
TERCERO. Una vez ejecutoriada esta providencia, manténgase en 
secretaría a fin de que, una o ambas partes aporten la liquidación de crédito. 
 
CUARTO. Rematar y avaluar los bienes que se encuentren embargados y 
los que se embarguen con posterioridad si fuere el caso. 
 
QUINTO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense por secretaría. 
 
SEXTO. Fijar como agencias en derecho la suma equivalente al cinco por 
ciento (5%) del valor por medio del cual se libró mandamiento de pago, a 
favor de la parte demandante y a cargo del demandado, de conformidad con 
el artículo 5, numeral 4, del acuerdo PSAA16-10554 del cinco (05) de agosto 
de dos mil dieciséis (2016). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                       RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA 

                   REPÚBLICA DE COLOMBIA                                

 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

LS 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO ANGELICA MARIA FURNIELES VERTEL 
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00239-00 
DESICIÓN AUTO ACEPTA RENUNCIA & CESIÓN DE 

CRÉDITO 
 

Pasa al despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el profesional 
en derecho LEOPOLDO MARTÍNEZ LORA identificado con la C.C. 
N°78.687.876 y con tarjeta profesional No. 67.044 del C. S. de la 
Judicatura manifiesta que renuncia al poder que le fue otorgado para 
adelantar el presente proceso. 

Visto lo anterior, por ajustarse a lo preceptuado en el art. 76 de la ley 
1564 de 2012 se aceptará la renuncia presentada en los términos del 
mismo artículo. 

Por otra parte, se allega cesión de crédito por parte de la sociedad BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificada con el NIT N° 800.037.800-8, 
a favor de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA 
identificado con el NIT N°860.042.945-5.   
 
Observa el despacho que, SHANDRA MENDOZA BENITEZ, quien actúa 
como apoderada general de la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., identificada con el NIT N° 800.037.800-8 (cedente), cede a favor de 
la de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado 
con el NIT N°860.042.945-5 (cesionario), y quien actúa por medio de 
apoderado general SANDRO JORGE BERNAL CENDALES, todos los 
créditos, garantías y privilegios que le llegaren a corresponder en esta litis. 
 
En ese orden de ideas, tenemos que la cesión de un crédito se define como 
un acto jurídico por el cual el acreedor, que toma el nombre de cedente, 
transfiere voluntariamente el crédito o derecho personal que tiene contra 
su deudor a un tercero que acepta y que toma el nombre de cesionario, en 
esta transferencia el cesionario pasa a ocupar el lugar del acreedor, la cual 
se cumple y perfecciona por efectos de la entrega del título justificativo del 
crédito que llevará anotado el traspaso del derecho con la designación del 
cesionario y bajo la firma del cedente o por documento en que conste el 
crédito. (ver art 1959 y sgtes del Código Civil). 
 
Por consiguiente, el crédito que se cobra ejecutivamente puede cederse por 
medio de un escrito dirigido al Juez, en el que se hace constar la cesión o 
traspaso de él a otra persona, tal como ha ocurrido en el evento que nos 
ocupa. 
 
De otra parte, tenemos que según el inciso 3º del Art. 68 del Código 
General del Proceso señala que: “…El adquiriente a cualquier título de la 
cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del anterior. 
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También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo 
acepte expresamente.” 
 
De tal forma que, aun cuando la comunicación que debe efectuarse al 
cedido, es importante para el curso del proceso, el no realizarla no vicia los 
requisitos de existencia y validez del contrato de cesión; sin embargo, 
resulta indispensable para el operador judicial comunicar esta decisión al 
cedido, para poder determinar con certeza en el auto que acepte la cesión, 
la calidad que ostentará el cesionario dentro del proceso, esto es, si se le 
reconoce como un litisconsorte del cedente o como su sucesor procesal, 
concediendo para ello, el termino de tres (03) días a la parte ejecutada 
para que se pronuncie al respecto. 
 
Conforme lo expuesto, por ser viable la petición al reunir los requisitos de 
ley, se aceptará la cesión de crédito solicitada, y se tendrá a la sociedad 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el NIT 
N°860.042.945-5, como titular de la obligación, las garantías y privilegios 
que le correspondía a la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
identificada con el NIT N° 800.037.800-8, del crédito ejecutado dentro de 
este proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ACÉPTESE la cesión del crédito, realizada por la sociedad 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificada con el NIT N° 
800.037.800-8 (cedente), favor de la sociedad CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el NIT N°860.042.945-5 
(cesionario), conforme lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO. Requiérase a la parte ejecutada ANGELICA MARIA 
FURNIELES VERTEL, para que, si a bien tiene, en el término de tres (03) 
días, manifieste al despacho si acepta o rechaza la cesión o intervención 
del cesionario, conforme lo establece el Art. 68 ibidem. 
 
TERCERO. Requerir a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA 
identificado con el NIT N°860.042.945-5 en miras a que designe apoderado 
judicial en el presente asunto.  
 
CUARTO. Aceptar la renuncia de poder del abogado LEOPOLDO 
MARTÍNEZ LORA, como apoderado judicial de la parte demandante. 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
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Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO CARMEN ALICIA MUÑOZ FERIA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00208-00 
DESICIÓN AUTO ACEPTA RENUNCIA & CESIÓN DE 

CRÉDITO 
 

Pasa al despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el profesional 
en derecho LEOPOLDO MARTÍNEZ LORA identificado con la C.C. 
N°78.687.876 y con tarjeta profesional No. 67.044 del C. S. de la 
Judicatura manifiesta que renuncia al poder que le fue otorgado para 
adelantar el presente proceso. 

Visto lo anterior, por ajustarse a lo preceptuado en el art. 76 de la ley 
1564 de 2012 se aceptará la renuncia presentada en los términos del 
mismo artículo. 

Por otra parte, se allega cesión de crédito por parte de la sociedad BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificada con el NIT N° 800.037.800-8, 
a favor de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA 
identificado con el NIT N°860.042.945-5.   
 
Observa el despacho que, SHANDRA MENDOZA BENITEZ, quien actúa 
como apoderada general de la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., identificada con el NIT N° 800.037.800-8 (cedente), cede a favor de 
la de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado 
con el NIT N°860.042.945-5 (cesionario), y quien actúa por medio de 
apoderado general SANDRO JORGE BERNAL CENDALES, todos los 
créditos, garantías y privilegios que le llegaren a corresponder en esta litis. 
 
En ese orden de ideas, tenemos que la cesión de un crédito se define como 
un acto jurídico por el cual el acreedor, que toma el nombre de cedente, 
transfiere voluntariamente el crédito o derecho personal que tiene contra 
su deudor a un tercero que acepta y que toma el nombre de cesionario, en 
esta transferencia el cesionario pasa a ocupar el lugar del acreedor, la cual 
se cumple y perfecciona por efectos de la entrega del título justificativo del 
crédito que llevará anotado el traspaso del derecho con la designación del 
cesionario y bajo la firma del cedente o por documento en que conste el 
crédito. (ver art 1959 y sgtes del Código Civil). 
 
Por consiguiente, el crédito que se cobra ejecutivamente puede cederse por 
medio de un escrito dirigido al Juez, en el que se hace constar la cesión o 
traspaso de él a otra persona, tal como ha ocurrido en el evento que nos 
ocupa. 
 
De otra parte, tenemos que según el inciso 3º del Art. 68 del Código 
General del Proceso señala que: “…El adquiriente a cualquier título de la 
cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del anterior. 

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


                       RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA 

                   REPÚBLICA DE COLOMBIA                                

 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

LS 

También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo 
acepte expresamente.” 
 
De tal forma que, aun cuando la comunicación que debe efectuarse al 
cedido, es importante para el curso del proceso, el no realizarla no vicia los 
requisitos de existencia y validez del contrato de cesión; sin embargo, 
resulta indispensable para el operador judicial comunicar esta decisión al 
cedido, para poder determinar con certeza en el auto que acepte la cesión, 
la calidad que ostentará el cesionario dentro del proceso, esto es, si se le 
reconoce como un litisconsorte del cedente o como su sucesor procesal, 
concediendo para ello, el termino de tres (03) días a la parte ejecutada 
para que se pronuncie al respecto. 
 
Conforme lo expuesto, por ser viable la petición al reunir los requisitos de 
ley, se aceptará la cesión de crédito solicitada, y se tendrá a la sociedad 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el NIT 
N°860.042.945-5, como titular de la obligación, las garantías y privilegios 
que le correspondía a la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
identificada con el NIT N° 800.037.800-8, del crédito ejecutado dentro de 
este proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ACÉPTESE la cesión del crédito, realizada por la sociedad 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificada con el NIT N° 
800.037.800-8 (cedente), favor de la sociedad CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el NIT N°860.042.945-5 
(cesionario), conforme lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO. Requiérase a la parte ejecutada CARMEN ALICIA MUÑOZ 
FERIA, para que, si a bien tiene, en el término de tres (03) días, manifieste 
al despacho si acepta o rechaza la cesión o intervención del cesionario, 
conforme lo establece el Art. 68 ibidem. 
 
TERCERO. Requerir a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA 
identificado con el NIT N°860.042.945-5 en miras a que designe apoderado 
judicial en el presente asunto.  
 
CUARTO. Aceptar la renuncia de poder del abogado LEOPOLDO 
MARTÍNEZ LORA, como apoderado judicial de la parte demandante. 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
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Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE MARIA ELENA BURGOS SEGURA 
DEMANDADO ROBERTO CARLOS MESTRA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00180-00 
DESICIÓN AUTO DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda 
indicada en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar 
detalladamente la posible configuración de un desistimiento tácito que trae 
como sanción el artículo 317 del Código General del Proceso, veamos: 
 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos:  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 
de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes. 
 (…) (Subrayado del despacho) 

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando 
la revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que 
todo ello aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde 
la última actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy 
completamente inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última 
actuación que se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos 
para decretar el desistimiento tácito conforme a lo establecido en el 
artículo 317 del Código General del Proceso, al haber transcurrido 
inactivo el presente proceso en el término de (1) año.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
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SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
encuentren en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de 
remanente. Especifíquense y ofíciese POR SECRETARÍA.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor. 
 
CUARTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 
el sistema de información estadística de la Rama Judicial. POR 
SECRETARÍA. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 
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Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO VICTOR ANTONIO TORREGLOSA RAMOS 
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00377-00 
DECISIÓN AUTO ACEPTA RENUNCIA - ACEPTA CESION 

DE CREDITO 
 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el profesional 
en derecho REMBERTO LUIS HERNANDEZ NIÑO, identificado con la C.C. 
N°72.126.339  y con tarjeta profesional No. 56448 del C. S. de la J. 
manifiesta que renuncia al poder que le fue otorgado para adelantar el 
presente proceso.  
Visto lo anterior, por ajustarse a lo preceptuado en el art. 76 de la ley 1564 
de 2012, se aceptará la renuncia presentada en los términos del mismo 
artículo. 
 
Por otro lado, se allega cesión de crédito por parte de la sociedad BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificada con el NIT N° 800.037.800-8, a 
favor de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado 
con el NIT N°860.042.945-5.   
 
Observa el despacho que, SHANDRA MENDOZA BENITEZ, quien actúa 
como apoderada general de la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., identificada con el NIT N° 800.037.800-8 (cedente), cede a favor de la 
de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el 
NIT N°860.042.945-5 (cesionario), y quien actúa por medio de apoderado 
general VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ, todos los créditos, garantías y 
privilegios que le llegaren a corresponder en esta litis. 
 
En ese orden de ideas, tenemos que la cesión de un crédito se define como 
un acto jurídico por el cual el acreedor, que toma el nombre de cedente, 
transfiere voluntariamente el crédito o derecho personal que tiene contra su 
deudor a un tercero que acepta y que toma el nombre de cesionario, en esta 
transferencia el cesionario pasa a ocupar el lugar del acreedor, la cual se 
cumple y perfecciona por efectos de la entrega del título justificativo del 
crédito que llevará anotado el traspaso del derecho con la designación del 
cesionario y bajo la firma del cedente o por documento en que conste el 
crédito. (ver art 1959 y sgtes del Código Civil). 
 
Por consiguiente, el crédito que se cobra ejecutivamente puede cederse por 
medio de un escrito dirigido al Juez, en el que se hace constar la cesión o 
traspaso de él a otra persona, tal como ha ocurrido en el evento que nos 
ocupa. 
 
De otra parte, tenemos que según el inciso 3º del Art. 68 del Código General 
del Proceso señala que: “…El adquiriente a cualquier título de la cosa o del 
derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del anterior. También 
podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente.” 
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De tal forma que, aun cuando la comunicación que debe efectuarse al 
cedido, es importante para el curso del proceso, el no realizarla no vicia los 
requisitos de existencia y validez del contrato de cesión; sin embargo, resulta 
indispensable para el operador judicial comunicar esta decisión al cedido, 
para poder determinar con certeza en el auto que acepte la cesión, la calidad 
que ostentará el cesionario dentro del proceso, esto es, si se le reconoce 
como un litisconsorte del cedente o como su sucesor procesal, concediendo 
para ello, el termino de tres (03) días a la parte ejecutada para que se 
pronuncie al respecto. 
 
Conforme lo expuesto, por ser viable la petición al reunir los requisitos de 
ley, se aceptará la cesión de crédito solicitada, y se tendrá a la sociedad 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el NIT 
N°860.042.945-5, como titular de la obligación, las garantías y privilegios 
que le correspondía a la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
identificada con el NIT N° 800.037.800-8, del crédito ejecutado dentro de 
este proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ACÉPTESE la cesión del crédito, realizada por la sociedad 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificada con el NIT N° 
800.037.800-8 (cedente), favor de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. - CISA identificado con el NIT N°860.042.945-5 (cesionario), conforme 
lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO. Requiérase a la parte ejecutada VICTOR ANTONIO 
TORREGLOSA RAMOS, para que, si a bien tiene, en el término de tres (03) 
días, manifieste al despacho si acepta o rechaza la cesión o intervención del 
cesionario, conforme lo establece el Art. 68 ibidem. 
 
TERCERO. Requerir a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA 
identificado con el NIT N°860.042.945-5 en miras a que designe apoderado 
judicial en el presente asunto.  
 
CUARTO. Aceptar la renuncia de poder del abogado REMBERTO LUIS 
HERNANDEZ NIÑO, como apoderado judicial de la parte demandante. 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
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Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO OSMAR DAVID NARVAEZ SEPULVEDA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00093-00 
DECISION AUTO ACEPTA CESION DE CREDITO 

 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se allega cesión 
de crédito por parte de la sociedad BANCO DE BOGOTA S.A., identificada 
con el NIT N° 860.002.964-4, a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – 
CARTERA BANCO DE BOGOTÁ IV – QNT, identificado con el NIT 
N°830.053.994-4.   
 
Observa el despacho que, RAUL RENEE ROA MONTES, quien actúa como 
apoderado especial de la sociedad BANCO DE BOTOTA S.A., identificada 
con el NIT N° 860.002.964-4 (cedente), cede a favor de PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTÁ IV – QNT, identificado 
con el NIT N°830.053.994-4 (cesionario), y quien actúa por medio de 
apoderada especial JULIANA LUNA VILLEGAS, todos los créditos, garantías 
y privilegios que le llegaren a corresponder en esta litis. 
 
En ese orden de ideas, tenemos que la cesión de un crédito se define como 
un acto jurídico por el cual el acreedor, que toma el nombre de cedente, 
transfiere voluntariamente el crédito o derecho personal que tiene contra su 
deudor a un tercero que acepta y que toma el nombre de cesionario, en esta 
transferencia el cesionario pasa a ocupar el lugar del acreedor, la cual se 
cumple y perfecciona por efectos de la entrega del título justificativo del 
crédito que llevará anotado el traspaso del derecho con la designación del 
cesionario y bajo la firma del cedente o por documento en que conste el 
crédito. (ver art 1959 y sgtes del Código Civil). 
 
Por consiguiente, el crédito que se cobra ejecutivamente puede cederse por 
medio de un escrito dirigido al Juez, en el que se hace constar la cesión o 
traspaso de él a otra persona, tal como ha ocurrido en el evento que nos 
ocupa. 
 
De otra parte, tenemos que según el inciso 3º del Art. 68 del Código General 
del Proceso señala que: “…El adquiriente a cualquier título de la cosa o del 
derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del anterior. También 
podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente.” 
 
De tal forma que, aun cuando la comunicación que debe efectuarse al 
cedido, es importante para el curso del proceso, el no realizarla no vicia los 
requisitos de existencia y validez del contrato de cesión; sin embargo, resulta 
indispensable para el operador judicial comunicar esta decisión al cedido, 
para poder determinar con certeza en el auto que acepte la cesión, la calidad 
que ostentará el cesionario dentro del proceso, esto es, si se le reconoce 
como un litisconsorte del cedente o como su sucesor procesal, concediendo 
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para ello, el termino de tres (03) días a la parte ejecutada para que se 
pronuncie al respecto. 
 
Conforme lo expuesto, por ser viable la petición al reunir los requisitos de 
ley, se aceptará la cesión de crédito solicitada, y se tendrá a PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTÁ IV – QNT, identificado 
con el NIT N°830.053.994-4, como titular de la obligación, las garantías y 
privilegios que le correspondía a la sociedad BANCO DE BOGOTA S.A., 
identificada con el NIT N° 860.002.964-4, del crédito ejecutado dentro de 
este proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ACÉPTESE la cesión del crédito, realizada por la sociedad 
BANCO DE BOGOTA S.A., identificada con el NIT N° 860.002.964-4 
(cedente), favor DE PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – CARTERA BANCO DE 
BOGOTÁ IV – QNT identificado con el NIT N°830.053.994-4 (cesionario), 
conforme lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO. Requiérase a la parte ejecutada OSMAR DAVID NARVAEZ 
SEPULVEDA, para que, si a bien tiene, en el término de tres (03) días, 
manifieste al despacho si acepta o rechaza la cesión o intervención del 
cesionario, conforme lo establece el Art. 68 ibidem. 
 
TERCERO. Requerir a PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – CARTERA BANCO 
DE BOGOTÁ IV – QNT identificado con el NIT N°830.053.994-4, en miras a 
que designe apoderado judicial en el presente asunto.  
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2.024)  

 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE CORPORACION INTERACTUAR 
DEMANDADO JULIA EVA HOYOS CASTILLO, ARLEDYS MARIA 

MARTINEZ GALINDO & YULANIS YULIETH 
RAMOS HOYOS 

RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00069-00 
DECISION AUTO NIEGA EMPLAZAMIENTO, NOTIFICACION 

Y REQUIERE 
 

Pasa a despacho el proceso de la referencia, en el cual, mediante memorial 
allegado por la parte ejecutante se solicitó el emplazamiento de las 
demandadas YULANIS YULIETH RAMOS HOYOS y ARLEDYS MARIA 
MARTINEZ GALINDO, para tal fin, aduce aportar constancia de envío de la 
notificación por aviso, y que, la misma no pudo ser entregada a la dirección 
de las demandas, toda vez que, la DIRECCIÓN NO EXISTE (ERRADA). 

De ahí que, advierte el despacho que se puso en conocimiento de la parte 
demandante, el canal digital y/o número de teléfono de las demandadas 
YULANIS YULIETH RAMOS HOYOS, el cual es 3217091116,  y ARLEDYS 
MARIA MARTINEZ GALINDO, siendo este 3148923487, a pesar de lo 
anterior, no se consta en el expediente que se agotara la notificación por 
mensaje de datos en los términos de la ley 2213 de 2022 a la red social 
WhatsApp de los abonados telefónicos allegados, así las cosas, se negará la 
solicitud de emplazamiento deprecada, y se requerirá al demandante para 
que notifique en debida forma en los canales aquí señalados. 

Por otro lado, la parte ejecutante registra en el mencionado memorial, haber 
aportado constancia del envío de notificación por WhatsApp a la demandada 
JULIA EVA HOYOS, pero revisada la solicitud, nota el despacho que se 
aportó el contenido de la notificación, más no constancia alguna que 
sustente lo mencionado en el mismo, por lo cual, no puede tener por 
acreditado el despacho que el demandante agotara la notificación de que 
trata la ley 2213 de 2022, razón por la cual, no se tendrá por notificada la 
parte demandada,  y se requerirá al demandante para que notifique en 
debida forma. 
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En base a lo anterior, es importante mencionar que se autoriza la 
notificación por este  canal de comunicación, siempre y cuando se surtan y 
alleguen los siguientes requisitos: 

• Deberá aportarse captura completa en donde se avizore el mensaje 
enviado, el número telefónico de la persona que recibe el mensaje y 
la fecha. 

 
   

 

 

 

 

 

 

 

 
• Además, deberá aportarse captura en donde se avizore la fecha de 

recepción del mensaje y del anexo remitido, pues puede ocurrir que, 
el mensaje se remita en una fecha, pero sea recibido en otra diferente 
por temas de señal o conectividad. 
 

   

 

 

 

 

 

 



   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

NG 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Negar el emplazamiento a las demandadas, en atención a lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

SEGUNDO. Negar la notificación por WhatsApp de la demandada Julia Eva 
Hoyos, por no encontrarse conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

TERCERO. Requerir a la parte demandante a fin de que cumpla con la 
carga procesal consistente en notificar a la parte demandada conforme a los 
lineamientos expuestos en la parte considerativa de la presente providencia, 
esto respecto del auto que, ordenó librar mandamiento de pago en el 
presente asunto. Concédase un término no mayor a treinta (30) días para 
tal efecto, so pena de dar aplicación a la figura de desistimiento tácito. 

 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 

 

 

 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE FINANCIAYA S.A.S. 
DEMANDADO JULIO JUAN CHAMORRO ACOSTA Y EBERTO 

MANUEL AGAMEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00065-00 
DECISION AUTO REVOCA PODER, RECONOCE 

APODERADO, DECRETA MEDIDA Y ORDENA 
CORRER TRASLADO A LA LIQUIDACION DE 
CREDITO. 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
ejecutante allega memorial mediante el cual, presentó nuevo poder a 
profesional del derecho y solicita sea reconocida la personería jurídica del 
mismo para actuar dentro del presente proceso.  
 
Visto lo anterior, y teniendo en cuenta que el nuevo poder cumple con los 
requisitos legales, se dará por revocado el poder otorgado a la profesional en 
derecho MONICA PAOLA ESCOBAR AGUADO identificada con la C.C. N° 
50.939.964 y la T.P. N°201288 del C. S. de la J., atendiendo a lo contenido 
en el artículo 76 del C.G.P., y se reconocerá personería judicial para actuar 
a la abogada KATIA MILENA PEREIRA PRIMERA, identificada con la C.C. 
N° 1.067.927.959 y la T.P. N° 313731 del C. S. de la J., en los términos 
del poder conferido. 
 
De igual manera, solicita decretar medida cautelar de embargo y secuestro 
de bien inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria 140-75511, 
propiedad del demandado EBERTO MANUEL AGAMEZ, de la OFICINA DE 
REGISTRO DE INTRUMENTOS PUBLICOS DE MONTERIA. El despacho 
accederá a decretar la medida solicitada, por encontrarse ajustada a lo 
previsto en el artículo 593 (numeral 1) del Código General del Proceso. 
 
Por otro lado, una vez revisado el memorial aportado junto con la solicitud 
de medida cautelar, evidencia el despacho que la parte demandante aportó 
liquidación de crédito, la cual se encuentra pendiente por correrle traslado, 
razón por la cual, se ordenará a secretaría para que proceda a correr 
traslado de liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Acéptese la revocatoria de poder presentada por FINANCIAYA 
S.A.S., a la abogada MONICA PAOLA ESCOBAR AGUADO identificada con 
la C.C. N° 50.939.964 y la T.P. N°201288. 
 
SEGUNDO. Reconocer a la profesional en derecho KATIA MILENA 
PEREIRA PRIMERA, identificada con la C.C. N° 1.067.927.959 y la T.P. 

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NG. 

N° 313731 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos del poder otorgado. 
 
 
 
TERCERO. Decretar el  embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado con Matricula Inmobiliaria N°140-75511, de la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MONTERIA, y de 
propiedad del demandado, señor EBERTO MANUEL AGAMEZ AGAMEZ, 
identificado con cedula de Ciudadanía No. 15606284. Ofíciese en tal 
sentido por secretaria. 
 
CUARTO. Ordenar a la secretaría del despacho, a fin de que se corra el 
traslado de la liquidación de crédito aportada en el presente proceso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
DEMANDADO GUIDO ANTONIO HERNANDEZ JULIO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00054-00 
DECISION AUTO ACEPTA RENUNCIA Y REQUIERE 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado 
especial de la parte ejecutante presentó renuncia a poder otorgado.  
 
Visto lo anterior, tenemos que el memorial en mención se encuentra dentro 
de los parámetros normativos que lo regulan, por tal motivo esta Judicatura, 
aceptará la renuncia presentada en los términos del artículo 76 del C.G.P.  
 
Una vez aceptada la renuncia, considera este juzgado la necesidad de 
requerir al accionante, con el fin de que informe a esta Judicatura la 
asignación de nuevo apoderado judicial, que lleve la continuación del 
proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Aceptar la renuncia al poder judicial, presentado por el abogado 
JOSE DAVID MORALES VILLA, identificado con C.C. N° 73.154.240 y T.P. 
89198 del C.S. de la J. Quien fuere apoderado judicial de la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO. Requerir a la parte demandante CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A., para que, si a bien lo tiene, nombre un apoderado especial que asista 
sus intereses en esta Litis, so pena que el proceso continúe solo con la 
apoderada general reconocida.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

JUEZ 
(Firmado electrónicamente) 

 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS JANUARIO DE JESÚS MEJÍA SUAREZ  

RADICADO  23-807-40-89-001-2014-00442-00   
DECISIÓN  AUTO DECRETA DESISTIMIENTO - INICIAL 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda 
indicada en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar 
detalladamente la posible configuración de un desistimiento tácito que trae 
como sanción el artículo 317 del Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento 
tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 
ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 
que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados 

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RB  Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo 
no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 
suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de 
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en 
este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el 
proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se 
notificará por estado y será susceptible del recurso de 
apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo 
niegue será apelable en el efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se 
presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que 
así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 
obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán 
ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la 
prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o 
cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre 
las mismas partes y en ejercicio de las mismas 
pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 
ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a 
ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, 
deben desglosarse los documentos que sirvieron de base 
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para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los 
incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutiva que fuese 
radicada en fecha 25/09/2014, librándose mandamiento de pago en fecha 
08/10/2014, siendo la última actuación en el presente proceso, siendo la 
última actuación en el presente proceso, auto decreta embargo en fecha 
03/07/2019. Lo anterior significa, que el proceso se ha mantenido inactivo 
desde la referenciada fecha, es decir, por un lapso considerablemente 
amplio; situación que es asomo de la configuración de la figura de 
desistimiento tácito. 
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento 
tácito, entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, 
para ello de presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la 
corte al analizar el tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-
Extinción del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos 
tipos de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar 
la negligencia, omisión o descuido de la parte 
demandante y contribuir a conseguir una tutela judicial 
efectiva. De otro lado, garantizar el derecho de acceder a 
una administración de justicia diligente, célere, eficaz y 
eficiente; el derecho al debido proceso, entendido como la 
posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del 
trabajo judicial y la solución oportuna de los conflictos. 
Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición 
demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con 
relación a las segundas, tales finalidades, para la Sala, 
son legítimas y, además, imperiosas a la luz de la 
Constitución, primero, porque no están prohibidas 
explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, porque 
lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
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judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que 
persigue la disposición acusada, desde una perspectiva 
general, es la garantía de la tutela judicial efectiva, se 
considera que esta contribuye, igualmente a la 
materialización de tal finalidad. A judicio de la Sala, 
facultar al juez de conocimiento para decretar la 
terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye 
de forma relevante a la descongestión y a la 
racionalización del trabajo judicial, principalmente, por 
dos razones: de un lado, debido a que la terminación de 
un proceso judicial le permite al juez iniciar el estudio del 
negocio que sigue en turno y, el otro, porque la medida 
indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el 
entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso 
en una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de 
trabajo incrementa el tiempo que el funcionario judicial 
puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la 
tutela judicial efectiva a favor de los usuarios de la 
administración de justicia. Esto, claro está, sin pasar por 
alto el impacto que tiene la complejidad del caso en el 
tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para la 
sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando 
la revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que 
todo ello aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde 
la última actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy completamente 
inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última 
actuación que se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para 
decretar el desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 
del código general del proceso, al no haber cumplido con la carga procesal 
impuesta. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
encuentren en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de 
remanente. Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 
el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO ABREVIADO DE RESTITUCIÓN 
DEMANDANTE LEASING BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS LIBARDO ENRIQUE MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

RADICADO  23-807-40-89-001-2014-00434-00   
DECISIÓN  AUTO DECRETA DESISTIMIENTO - INICIAL 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda 
indicada en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar 
detalladamente la posible configuración de un desistimiento tácito que trae 
como sanción el artículo 317 del Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento 
tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 
ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 
que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados 
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desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo 
no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 
suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de 
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en 
este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el 
proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se 
notificará por estado y será susceptible del recurso de 
apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo 
niegue será apelable en el efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se 
presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que 
así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 
obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán 
ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la 
prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o 
cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre 
las mismas partes y en ejercicio de las mismas 
pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 
ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a 
ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, 
deben desglosarse los documentos que sirvieron de base 
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para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los 
incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda abreviada de restitución 
que fuese radicada en fecha 25/09/2014, admitiéndose en fecha 
28/01/2015, siendo esta la última actuación en el presente proceso. Lo 
anterior significa, que el proceso se ha mantenido inactivo desde la 
referenciada fecha, es decir, por un lapso considerablemente amplio; 
situación que es asomo de la configuración de la figura de desistimiento 
tácito. 
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento 
tácito, entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, 
para ello de presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la 
corte al analizar el tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-
Extinción del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos 
tipos de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar 
la negligencia, omisión o descuido de la parte 
demandante y contribuir a conseguir una tutela judicial 
efectiva. De otro lado, garantizar el derecho de acceder a 
una administración de justicia diligente, célere, eficaz y 
eficiente; el derecho al debido proceso, entendido como la 
posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del 
trabajo judicial y la solución oportuna de los conflictos. 
Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición 
demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con 
relación a las segundas, tales finalidades, para la Sala, 
son legítimas y, además, imperiosas a la luz de la 
Constitución, primero, porque no están prohibidas 
explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, porque 
lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
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(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que 
persigue la disposición acusada, desde una perspectiva 
general, es la garantía de la tutela judicial efectiva, se 
considera que esta contribuye, igualmente a la 
materialización de tal finalidad. A judicio de la Sala, 
facultar al juez de conocimiento para decretar la 
terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye 
de forma relevante a la descongestión y a la 
racionalización del trabajo judicial, principalmente, por 
dos razones: de un lado, debido a que la terminación de 
un proceso judicial le permite al juez iniciar el estudio del 
negocio que sigue en turno y, el otro, porque la medida 
indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el 
entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso 
en una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de 
trabajo incrementa el tiempo que el funcionario judicial 
puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la 
tutela judicial efectiva a favor de los usuarios de la 
administración de justicia. Esto, claro está, sin pasar por 
alto el impacto que tiene la complejidad del caso en el 
tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para la 
sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando 
la revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que 
todo ello aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde 
la última actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy completamente 
inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última 
actuación que se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para 
decretar el desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 
del código general del proceso, al no haber cumplido con la carga procesal 
impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
encuentren en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de 
remanente. Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 
el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50b8ed0cf9e6da93d3fbe2be465f87d7e46433a501addbc8617813a59931ba0b

Documento generado en 18/04/2024 12:35:38 PM
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Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO HECTOR ENRIQUE MARTINEZ BEGAMBRE 
RADICADO 23-807-40-89-001-2014-00166-00 
DECISIÓN AUTO ACEPTA CESION DE CREDITO 

 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se allega cesión 
de crédito por parte de la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
identificada con el NIT N° 800.037.800-8, a favor de la sociedad CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el NIT N°860.042.945-5.   
 
Observa el despacho que, SHANDRA MENDOZA BENITEZ, quien actúa 
como apoderada general de la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., identificada con el NIT N° 800.037.800-8 (cedente), cede a favor de la 
de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el 
NIT N°860.042.945-5 (cesionario), y quien actúa por medio de apoderado 
general VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ, todos los créditos, garantías y 
privilegios que le llegaren a corresponder en esta litis. 
 
En ese orden de ideas, tenemos que la cesión de un crédito se define como 
un acto jurídico por el cual el acreedor, que toma el nombre de cedente, 
transfiere voluntariamente el crédito o derecho personal que tiene contra su 
deudor a un tercero que acepta y que toma el nombre de cesionario, en esta 
transferencia el cesionario pasa a ocupar el lugar del acreedor, la cual se 
cumple y perfecciona por efectos de la entrega del título justificativo del 
crédito que llevará anotado el traspaso del derecho con la designación del 
cesionario y bajo la firma del cedente o por documento en que conste el 
crédito. (ver art 1959 y sgtes del Código Civil). 
 
Por consiguiente, el crédito que se cobra ejecutivamente puede cederse por 
medio de un escrito dirigido al Juez, en el que se hace constar la cesión o 
traspaso de él a otra persona, tal como ha ocurrido en el evento que nos 
ocupa. 
 
De otra parte, tenemos que según el inciso 3º del Art. 68 del Código General 
del Proceso señala que: “…El adquiriente a cualquier título de la cosa o del 
derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del anterior. También 
podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente.” 
 
De tal forma que, aun cuando la comunicación que debe efectuarse al 
cedido, es importante para el curso del proceso, el no realizarla no vicia los 
requisitos de existencia y validez del contrato de cesión; sin embargo, resulta 
indispensable para el operador judicial comunicar esta decisión al cedido, 
para poder determinar con certeza en el auto que acepte la cesión, la calidad 
que ostentará el cesionario dentro del proceso, esto es, si se le reconoce 
como un litisconsorte del cedente o como su sucesor procesal, concediendo 
para ello, el termino de tres (03) días a la parte ejecutada para que se 
pronuncie al respecto. 
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Conforme lo expuesto, por ser viable la petición al reunir los requisitos de 
ley, se aceptará la cesión de crédito solicitada, y se tendrá a la sociedad 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el NIT 
N°860.042.945-5, como titular de la obligación, las garantías y privilegios 
que le correspondía a la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
identificada con el NIT N° 800.037.800-8, del crédito ejecutado dentro de 
este proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ACÉPTESE la cesión del crédito, realizada por la sociedad 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificada con el NIT N° 
800.037.800-8 (cedente), favor de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. - CISA identificado con el NIT N°860.042.945-5 (cesionario), conforme 
lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO. Requiérase a la parte ejecutada HECTOR ENRIQUE MARTINEZ 
BEGAMBRE, para que, si a bien tiene, en el término de tres (03) días, 
manifieste al despacho si acepta o rechaza la cesión o intervención del 
cesionario, conforme lo establece el Art. 68 ibidem. 
 
TERCERO. Requerir a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA 
identificado con el NIT N°860.042.945-5 en miras a que designe apoderado 
judicial en el presente asunto.  
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f06caaea095108139ea74c49db86da006e6711cbb169dff990ed9f32a25fcbf8
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Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADA MARÍA YANETH TANO BARRERA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2014-00120-00 
DECISIÓN AUTO DECRETA DESISTIMIENTO – INICIAL 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda 
indicada en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar 
detalladamente la posible configuración de un desistimiento tácito que trae 
como sanción el artículo 317 del Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento 
tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 
ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 
que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde 
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la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo 
no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 
suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de 
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en 
este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el 
proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se 
notificará por estado y será susceptible del recurso de 
apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo 
niegue será apelable en el efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se 
presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que 
así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 
obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán 
ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la 
prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o 
cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre 
las mismas partes y en ejercicio de las mismas 
pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 
ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a 
ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, 
deben desglosarse los documentos que sirvieron de base 
para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
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con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los 
incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutiva que fuese 
radicada en fecha 12/03/2014 librándose mandamiento de pago en fecha 
10/14/2014, siendo la última actuación en el presente proceso, siendo la 
última actuación en el presente proceso, auto decreta embargo en fecha 
28/06/2019. Lo anterior significa, que el proceso se ha mantenido inactivo 
desde la referenciada fecha, es decir, por un lapso considerablemente 
amplio; situación que es asomo de la configuración de la figura de 
desistimiento tácito. 
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento 
tácito, entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, 
para ello de presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la 
corte al analizar el tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-
Extinción del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos 
tipos de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar 
la negligencia, omisión o descuido de la parte 
demandante y contribuir a conseguir una tutela judicial 
efectiva. De otro lado, garantizar el derecho de acceder a 
una administración de justicia diligente, célere, eficaz y 
eficiente; el derecho al debido proceso, entendido como la 
posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del 
trabajo judicial y la solución oportuna de los conflictos. 
Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición 
demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con 
relación a las segundas, tales finalidades, para la Sala, 
son legítimas y, además, imperiosas a la luz de la 
Constitución, primero, porque no están prohibidas 
explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, porque 
lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
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(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que 
persigue la disposición acusada, desde una perspectiva 
general, es la garantía de la tutela judicial efectiva, se 
considera que esta contribuye, igualmente a la 
materialización de tal finalidad. A judicio de la Sala, 
facultar al juez de conocimiento para decretar la 
terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye 
de forma relevante a la descongestión y a la 
racionalización del trabajo judicial, principalmente, por 
dos razones: de un lado, debido a que la terminación de 
un proceso judicial le permite al juez iniciar el estudio del 
negocio que sigue en turno y, el otro, porque la medida 
indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el 
entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso 
en una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de 
trabajo incrementa el tiempo que el funcionario judicial 
puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la 
tutela judicial efectiva a favor de los usuarios de la 
administración de justicia. Esto, claro está, sin pasar por 
alto el impacto que tiene la complejidad del caso en el 
tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para la 
sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando 
la revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que 
todo ello aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde 
la última actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy completamente 
inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última 
actuación que se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para 
decretar el desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 
del código general del proceso, al no haber cumplido con la carga procesal 
impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RB  Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
encuentren en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de 
remanente. Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 
el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77c0f9b38f676a79e22d24aa31d60234050b4a4b9f0c2d3a9ee17763431f8bc6

Documento generado en 18/04/2024 12:35:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADA JORGE ENRIQUE CASTRILLÓN BUILES Y 

OTRO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2013-00436-00 
DECISIÓN AUTO DECRETA DESISTIMIENTO – 

POSTERIOR 
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda 
indicada en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar 
detalladamente la posible configuración de un desistimiento tácito que trae 
como sanción el artículo 317 del Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento 
tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 
ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 
que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
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última notificación o desde la última diligencia o actuación, 
a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo 
no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 
suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de 
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en 
este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el 
proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se 
notificará por estado y será susceptible del recurso de 
apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo 
niegue será apelable en el efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se 
presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que 
así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 
obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán 
ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la 
prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o 
cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre 
las mismas partes y en ejercicio de las mismas 
pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 
ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a 
ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, 
deben desglosarse los documentos que sirvieron de base 
para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
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con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los 
incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutiva que fuese 
radicada en fecha 26/11/2013, librándose mandamiento de pago en fecha 
en fecha 06/03/2014, así mismo tenemos que el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución en fecha 26/05/2018, siendo la última actuación en 
el presente auto aprueba liquidación del crédito fecha 09/11/2018. Lo 
anterior significa, que el proceso se ha mantenido inactivo desde la 
referenciada fecha, es decir, por un lapso considerablemente amplio; 
situación que es asomo de la configuración de la figura de desistimiento 
tácito. 
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento 
tácito, entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, 
para ello de presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la 
corte al analizar el tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-
Extinción del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos 
tipos de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar 
la negligencia, omisión o descuido de la parte 
demandante y contribuir a conseguir una tutela judicial 
efectiva. De otro lado, garantizar el derecho de acceder a 
una administración de justicia diligente, célere, eficaz y 
eficiente; el derecho al debido proceso, entendido como la 
posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del 
trabajo judicial y la solución oportuna de los conflictos. 
Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición 
demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con 
relación a las segundas, tales finalidades, para la Sala, 
son legítimas y, además, imperiosas a la luz de la 
Constitución, primero, porque no están prohibidas 
explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, porque 
lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
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judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que 
persigue la disposición acusada, desde una perspectiva 
general, es la garantía de la tutela judicial efectiva, se 
considera que esta contribuye, igualmente a la 
materialización de tal finalidad. A judicio de la Sala, 
facultar al juez de conocimiento para decretar la 
terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye 
de forma relevante a la descongestión y a la 
racionalización del trabajo judicial, principalmente, por 
dos razones: de un lado, debido a que la terminación de 
un proceso judicial le permite al juez iniciar el estudio del 
negocio que sigue en turno y, el otro, porque la medida 
indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el 
entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso 
en una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de 
trabajo incrementa el tiempo que el funcionario judicial 
puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la 
tutela judicial efectiva a favor de los usuarios de la 
administración de justicia. Esto, claro está, sin pasar por 
alto el impacto que tiene la complejidad del caso en el 
tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para la 
sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando 
la revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que 
todo ello aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde 
la última actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy completamente 
inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última 
actuación que se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para 
decretar el desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 
del código general del proceso, al no haber cumplido con la carga procesal 
impuesta. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
encuentren en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de 
remanente. Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 
el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad43a5b171fc02a069c08b9af211c673b3129049d4cf2bc0ed49267187ed08b4

Documento generado en 18/04/2024 12:35:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS JAIRO LUIS TRIANA TRIANA 

RADICADO  23-807-40-89-001-2013-00205-00   
DECISIÓN  AUTO DECRETA DESISTIMIENTO - INICIAL 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda 
indicada en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar 
detalladamente la posible configuración de un desistimiento tácito que trae 
como sanción el artículo 317 del Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento 
tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 
ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 
que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados 
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desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo 
no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 
suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de 
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en 
este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el 
proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se 
notificará por estado y será susceptible del recurso de 
apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo 
niegue será apelable en el efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se 
presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que 
así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 
obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán 
ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la 
prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o 
cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre 
las mismas partes y en ejercicio de las mismas 
pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 
ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a 
ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, 
deben desglosarse los documentos que sirvieron de base 
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para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los 
incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutiva que fuese 
radicada en fecha 18/06/2013, librándose mandamiento de pago en fecha 
23/08/2013, siendo esta la última actuación en el presente proceso. Lo 
anterior significa, que el proceso se ha mantenido inactivo desde la 
referenciada fecha, es decir, por un lapso considerablemente amplio; 
situación que es asomo de la configuración de la figura de desistimiento 
tácito. 
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento 
tácito, entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, 
para ello de presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la 
corte al analizar el tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-
Extinción del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos 
tipos de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar 
la negligencia, omisión o descuido de la parte 
demandante y contribuir a conseguir una tutela judicial 
efectiva. De otro lado, garantizar el derecho de acceder a 
una administración de justicia diligente, célere, eficaz y 
eficiente; el derecho al debido proceso, entendido como la 
posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del 
trabajo judicial y la solución oportuna de los conflictos. 
Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición 
demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con 
relación a las segundas, tales finalidades, para la Sala, 
son legítimas y, además, imperiosas a la luz de la 
Constitución, primero, porque no están prohibidas 
explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, porque 
lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
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(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que 
persigue la disposición acusada, desde una perspectiva 
general, es la garantía de la tutela judicial efectiva, se 
considera que esta contribuye, igualmente a la 
materialización de tal finalidad. A judicio de la Sala, 
facultar al juez de conocimiento para decretar la 
terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye 
de forma relevante a la descongestión y a la 
racionalización del trabajo judicial, principalmente, por 
dos razones: de un lado, debido a que la terminación de 
un proceso judicial le permite al juez iniciar el estudio del 
negocio que sigue en turno y, el otro, porque la medida 
indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el 
entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso 
en una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de 
trabajo incrementa el tiempo que el funcionario judicial 
puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la 
tutela judicial efectiva a favor de los usuarios de la 
administración de justicia. Esto, claro está, sin pasar por 
alto el impacto que tiene la complejidad del caso en el 
tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para la 
sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando 
la revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que 
todo ello aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde 
la última actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy completamente 
inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última 
actuación que se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para 
decretar el desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 
del código general del proceso, al no haber cumplido con la carga procesal 
impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
encuentren en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de 
remanente. Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 
el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 
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